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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Kn  Za r íg o z a , en la Administración delBo- 
LBTis, nita en la Imprenta de la Caca-Hospicio 

Misericordia.
Lea suscripciones de fuera podran hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

ai Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

SO PESE ,‘S AL ANO.-EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados ai pagoda 
inserción, 25 céntimos de caseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis* 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca. 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provin^a (Ley de ti de Noviembre de 1881.)
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. (T.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

^Gaceta 28 Septiembre 1900)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Si\: En vista de varias consultas elevadas 
á este Ministerio sobre el modo de verificar la ma
trícula en las Escuelas Normales, y con objeto de 
resolver las dudas que sobre la materia se hayan 
podido presentar;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

l .° Guando uno ó varios alumnos de los grados 
elemental y superior hubiesen de sufrir en el mes 
de Septiembre algún examen para completar los 
estudios de uno de ellos, si quisieran pasar al gra-

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los númoros de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

do inmediato, deberán solicitarlo dentro del plazo 
que determina el párrafo primero del ert. 26 del 
Real decreto de 6 de Julio de 1900, con protesta 
de quedar anulada esta petición sino fuesen apro
bados en aquel examen. Este se verificará antes 
que el comparativo correspondiente, cuando el nú
mero de aspirantes al primer año Superior ó al 
Normal excediese en cada uno del fijado en el ar
tículo 19 del mismo decreto.

2 .° Los aspirantes al grado Normal deberán 
expresar en su solicitud la Sección que deseen es
tudiar no pudiendo pasar de 20 los que ingresen 
en cada una. Es incompatible el estudio simultá
neo de las dos Secciones.

3 .° Cuando un Maestro de Escuela pública 
hubiese disfrutado licencia para hacer los estudios 
de una Sección, no se le podrá conceder una nue
va para cursar las asignaturas de la otra.

4 .° Por el examen comparativo se pagarán 
iguaies derechos que por el ingreso.

5 .° Los alumnos que deseeu ser calificados con 
arreglo al art. 21 del citado decreto lo solicitarán 

I eu la segunda quincena del mes de Mayo, abonan
do los derechos que hoy se pagan por el examen 
de asignaturas.

6 .° Atendiendo á las dificultades inherentes á 
á toda reforma, y sólo por este curso, el plazo pa
ra solicitar la matrícula eu el primer año del gra
do superior y en el normal eu todas las Escuelas 
en que no se hubiesen verificado el examen com
parativo se prorroga hasta fin del presente mes. 
Guando en virtud de esta prórroga el número de 
solicitudes excediere del establecido para cada 
uno, sufrirán dicho examen comparativo los nue
vos aspirantes y sólo para completar dicho mime- 
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ro, deducido el de los que hubiesen hecho su pe
tición en el plazo legal.

7 .° El examen se verificará en los diez prime
ros días del mes de Octubre, y la matrícula se for
malizará con el carácter de ordinaria para los efec
tos del pago de derechos en los diez siguientes.

8 .° Los exámenes para obtener el certificado 
de aptitud pedagógica de que habla el art. 24 del 
Real decreto de 27 de Julio de 1900 podrán veri
ficarse en todas las épocas en que se celebren los 
de asignaturas en las Escuelas Normales Centra
les, debiendo solicitarse en los plazos establecidos 
para pedir los de las mismas.

9 .° Por solo este curso, el plazo para solicitar 
el examen á que se refieren los artíoulot anterio
res durará hasta las cinco de la taade del 10 de 
Octubre próximo, y los ejercicies se verificarán en 
los días siguientes del mismo mes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Septiembre de 1900.— 
García Alix.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 27 Septiembre 1900.)

_ SECCIÓN SEGUNDA 

miEMO CIVIL DE LA PMV1NCIA DE ZARAD02A

Minas.
En los expedientes de registro de las minas 

Fernanda (núm. 522), y Guadalupe (núm. 549) de 
mineral, hierro y de cobre, sitas en Pomer y 
Añón, y en virtud de los escritos presentados por 
D. Manuel Visconti, vecino de Tarazona, he dic
tado con esta fecha el siguiente decreto:

En virtud de las presentes instancias he acor
dado admitir las renuncias que este interesado 
hace á la prosecución de los expedientes de regis
tro de las minas Fernanda y Guadalupe, oficíese á 
la Delegación de Hacienda para que devuelva los 
depósitos que constituyó para gastos de demarca
ción y declarar fenecidos los expedientes y franco 
y registrable el terreno de dichas minas, según 
dispone el párrafo 3.° del art. 64 de la ley de Mi
nas vigente. ,,

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 26 de Septiembre de 1900.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

En el expediente de registro de la mina «Pepi
ta», (núm. 459), de mineral hierro, sita en Atea, 
y en virtud del escrito presentado por D. Fernan
do López, vecino de Zaragoza, he dictado con esta 
fecha el siguiente decreto:

En virtud de la presente instancia, he acordado 
admitir la renuncia que este interesado hace á la 
prosecución del expediente de registro de la mina 
«Pepita», oficíese á la Delegación de Hacienda 
para que devuelva el depósito que constituyó para 
gastos.de demarcación, y declarar fenecido el ex
pediente y franco y registrable el terreno de di
cha mina, según dispone el párrafo 3.° del art. 64 
de la ley de Minas vigente.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 27 de Septiembre de 1900.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Aniceto Rodríguez y Martínez, ve
cino de San Salvador del Valle, una solicitud que 
ha presentado en 20 del actual, sobre registro de 
25 pertenencias de una mina de hierro, sita en tér
mino de Purroy, con el título de «Vicenta», y lin
da al N. y N. O., con el río Jalón y por los demás 
vientos con terrenos de particulares.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una galería ó registro antiguo 
que se halla en el paraje La Tarea, y desde este 
punto y en dirección N., se medirán 100 metros y 
se colocará la primera estaca; de ella E., 100 me
tros y segunda; de ella S., 500 metros y tercera; 
de ella O., 500 metros y cuarta; de ella N., 500 
metros y quinta, y desde ésta 400 metros hasta la 
primera estaca, quedando cerrado el perímetro de 
las 25 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1900.—Eduardo 
Cañizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Alfonso Berger, vecino de París, 
una solicitud que ha presentado en 21 del actual, 
sobre registro de 12 pertenencias de una mina 
de cobre, sita en término de Morata de Jalón, con 
el título de «Dionisio»; y linda por todos sus rum
bos con terreno del Conde de Argillo.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un pozo antiguo abierto en el 
paraje de la Umbría del Aguila, desde este punto 
y en dirección O., se medirán 30 metros y se colo
cará la primera estaca; de ella N., 50 metros y 
segunda; de ella E., 300 metros y tercera; de ella 
8., 400 metros y cuarta; de ella O., 300 metros y 
quinta, y desde esta al N., 350 metros hasta la 
primera estaca, quedando cerrado el perímetro de 
las 12 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en ca
so contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 22 de Septiembre de 1900.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 
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admitido á D. Alfonso Berger, vecino de París, 
una solicitud que ha presentado en 21 del actual, 
sobre registro de 30 pertenencias de una mina de 
cobre, sita en término de Pardos, con el título de 
«Bárbara», y linda por todos sus rumbos con te
rreno franco.

La designación de esto registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un antiguo pozo situado en la 
Barraquilla, desde este punto y en dirección N., 
se medirán 100 metros y se colocará la primera 
estaca; de ella E , 400 metros y segunda; de ella 
8., 600 metros y tercera; de ella 0., 500 metros y 
cuarta; de ella N., 600 metros y quinta y desde esta 
al E., 100 metros hasta la primera estaca, quedan
do cerrado el perímetro de las 30 pertenencias so
licitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de esto registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya

Zaragoza 22 de Septiembre de 1900.—El Gober
nador, Eduardo Cañizares.

Negociado 3.°—Circular.
El Exorno. Sr. General Gobernador militar de 

esta Plaza, con fecha 27 del actual me dice lo que 
sigue: .

«Dispuesto por Real orden de 7 de Marzo ulti
mo, se dé la mayor publicidad posible á la termi
nación de los ajustes abreviados pertenecientes á 
los individuos que sirvieron en Ultramar, á fin de 
que puedan reclamar sus alcances en petición diri
gida á las Comisiones liquidadoras por conducto 
de la Autoridad militar, y si no la hubiere en el 
punto donde el solicitante resida por el Alcalde 
qua deberá cursarla directamente á los Jefes de las 
Comisiones aludidas, remitiéndole relación nomi
nal de los individuos ajustados por el Regimiento 
Infantería de Gerona, núm. 22, advirtiendo á los 
causahabientes de los fallecidos, que para justifi
car su derecho deben atenerse á lo dispuesto en la 
Real orden de 23 de Noviembre de 1896 y que los 
documentos que acompañen á las peticiones, han 
de ser expedidos en papel del timbre clase 12.a, se 
gun dispone el art. 22, regla 16.a, apartado J. de 
la ley.»

Zaragoza 28 de Septiembre de 1900.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

COMISIÓN LIQUIDADORA DEL PRIMER BATALLÓN EXPEDICIONARIO DE GERONA, NÚM. 22

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Re l a c ió n  nominal de los individuos q.ue tienen aprobados sus ajustes por la Subinspección de esta quinta 

Región y no han solicitado sus alcances con espresión del pueblo de su naturaleza;

CLASES NOMBRES PUEBLOS
1

OBSERVACIONES

Soldado. íloilMn Vi^AOtA ......................................... Sabiñán.
1

L/ClCSUiK) Urt/UUIll v .   
TfnrrnIHp dnrt.PR ..................................... ............. Luna.» Z<eDon Ivuriuiue wuivea...............................................

A nrval I nliílo I ÓTIP7 Biota. ■
» Angel Liiiiiiiíi . ..........................................................................  

a  a  oín TRprnA ndp.z .................................................. Mallén i Se espresa el pueblo de su 
■naturaleza por ser indivi- 

dúos fnllccidos en Cuba.
» AuOllO z x d IU 1 ui ijniiuuzí . . . .....................................  •

T/^aó 1?níl ríCT11 p*/ AlHÍlllir . . . . ............................  . . . Sigüenza.
I non Vpi*P7 I .51 i 11PH tifí Santa Eulalia de Gállego.» J UUU lulu/> ... .................................................................  •

Crin*!!t\n Viiq  AforÁn . ■ . • • • • • . .................. Villagrosa.
» 

Corneta. 
Soldado. 
Sargento.

DugUllUU L lio Liiui a u • • • .....................   • ■ • •
TrtaÁ l^ÁrP'7 Itlirrílldft ................................................ • Ruesta.
uUuü i ü 1 vZf 1 luí i . ........................................... ... •
Xfolíim rXaanHn Í^plp0*rill Albalate.
YdlGIU kycioaUU 1 uiu,-, i i n .................................................  
ííormán í'larHn ClASfiriA Zaragoza.VTvl LllllU ky til vici v/aoc*» im ... ..........................  . . . . . .

SECCION CUAR/r A_____ ¡

Aíainistración de Hacienda ds la provincia de Zangos

ANUNCIO
El día 21 del corriente mes ha tomado posesión 

de su destino D. Antonio María Otañez, Jefe de la 
Investigación de esta provincia, para cuyo cargo 
fué nombrado por Real orden de 20 de Julio úl- ,
timo. 1

Lo que en cumplimiento de cuanto dispone el 
artículo 8.° del reglamento de 30 de Enero último, 
se hace público para conocimiento da los contri
buyentes y Autoridades de las que intereso le 
presten los auxilios necesarios para el mejor des
empeño de su cometido.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1900.— El Admi
nistrador, Ricardo Cisneros.

•.-«aaeriS'Sm»."-.....
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AGENCIA EJECUTIVA DE CONTRIBUCIONES
D. José Revillo González, Agente ejecutivo por débitos de contribución del pueblo de Ta-

buenca: ,
Hago saber: Que en el día 6 de Octubre del corriente año y hora de las nueve deja mañana, se 

celebrará la primera subasta de varias fincas embargadas por débitos de contribución territorial a 
hacendados forasteros que no han manifestado el punto de su residencia ni cle^  ̂
represente: y se previene que si en la primera subasta no hubiese postor, se celebrara !a .segunda y 
última en la forma que dispone el art. 37 de la Instrucción, sirviendo este anuncio de notificación en 
forma á los deudores; y que las fincas embargadas que son objeto del remate, serán las que a con nnuu - 
ción se expresan: pertenecientes al ejercicio 1893 á 1894.

Y para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la Real orden de 25 de Junio de 1894, se 
inserta este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Tabuenca 14 de Septiembre de 1900.-El Agente ejecutivo, José Bevillo.

APELLIDOS Y NOMBRES FINCAS , SITUACIÓN

„l_____________ ...

CABIDA EN TIPO 
de subasta 2[8 
de la capita

lización.
PeíetcM.

Hectá
reas.

» 
»

Áreas.

85
10

Centi- 
áreas.

80
72

133‘33 
64
66‘66

Cuartero Peñafiel José....................
(lábrete Pascual................................
Román Román Agustín.................

Media casa. 
Campo. 
Olivar.

Manzano, 23 
G-amonales. 

Barranco molino.

SECCION QUINTA_____

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Concurso único de Septieintire de 1900
Esta Corporación, en sesión del día de ayer, 

acordó, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del reglamento orgánico de primera en
señanza de 6 de Julio último, anunciar la provisión 
en propiedad de las Escuelas que á continuación 
se expresan:

PUEBLOS GRADO
SUELDO

Pesetas

Retribu
ciones

Pías. Cts.

A 1 linvore . . . . ...........

NIÑOS

Elemental. 625 156 25
A IfMrnán................... » 625 156 25

» 625 156 25
TParlpt.A ............   . • » 625 156 25
T.nhom ................. » 625 156 25

» 625 ¡56 25
MYinp.vH. . . ............... » 625 156 25
'Pt míIiIIh  ....... » 625 156 25
Santa Eulalia de Gallego.... 
q'nrrAilHS.................

» 
»

625
625

156 25
156 25

A IfamAn .................

NIÑAS 

Elemental. 625 156 25
Bijuesca................... » 625 156 25

De ambos sexos que kan de proveerse en Maestro.

PUEBLOS GRADOS
SUELDO

Pesetas.

Retribu
ciones

Ptas. Cts.

Ciarás....................... Elemental. 625 156 25
Fariete..................... » 625 156 25
Gotor........................ > 625 156 25
1 Hieena..................... $ 625 156 25
Movn a Iq ..................... > 625 156 25
Pozneln (RD............. » 625 156 25

rad illa................. 625 156 25
Villar de los Navarros. » 625 156 25
Fuentes de Ebro... Auxiliaría. 350 »

De ambos sexos que han de proveerse en Maestra.

Torralba de los Frailes........ Incompleta. 550 137 50
Fnencalderas.......... > 450 112 50
RnmanoH................. » 450 112 50
San Martín de Moncayo........ * 450 112 50
Santed . . . ............... » 350 87 50
Villalba..................... 350 87 50
Ruesca...................... » 250 62 50

Para aspirar á Escuelas de 550pesetas ó más de

Alforqne.................
Castejón de Alarba.

Incompletas. 
»

450
450

112
112

50
50

Ch a t  las /Las)........... 450 112 50
1 jay ana..................... » 450 112 50
A Imochuel............... » 250 62 50

Mallén......................

PÁRVULOS

Auxiliaría. 500 »

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 689

sueldo es preciso llevar más de dos años de servi
cios en la que se está desempeñando. ,

Las circunstancias de preferencia son las si
guientes:

Haber desempeñado Escuela obtenida por opo
sición; servicios en Escuela dotada con mayor ó 
igual sueldo á la que se pretenda; mayor sueldo 
disfrutado en propiedad; Maestros rehabilitados; 
servicios en la carrera en propiedad; oposiciones 
aprobadas; superioridad de título, servicios interi
nos, (art. 27). .

Los aspirantes presentarán instancia y hoja de 
servicios, si están ejerciendo la enseñanza; y si no 
la han ejercido, certificación de buena conducta 
y título profesional. .

El plazo para la presentación de solicitudes ter
minará á la una de la tarde del día en que se cum
plan los 30 señalados al efecto, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Zaragoza *28 de Septiembre de 1900.—El Pre
sidente, Eduardo Cañizares.—P. A. de la J., Nico
lás Tello, Secretario.

SECCION SEXTA______
D. Domingo Sauz Domínguez, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de Bulbuente:
Certifico: Que al folio 3 del libro de actas de la 

Junta municipal de este distrito, se halla la que 
copiada dice así:

Al -margen.- «Señores del Ayuntamiento: D. Juan 
Moreno, Alcalde Presidente. Concejales: D. Anto
nio Bonel.—D. Santiago Martínez.—D. Mariano 
Borja.—D. Fidel Pellicer.—D. José Triver.—Don 
Juan Pérez.—D. Francisco Pellicer.—D. Romual
do Jiménez. Asociados: D. Francisco Bonel.—Don 
Ramón Callizo.—D. Amado Moreno.—D. Silverio 
Abad.—D. José García.-D. Mauricio Abad.—Don 
Matías Abad.—D. Manuel Borja.

Al centro.—En el pueblo de Bulbuente á 25 de 
Septiembre de 1900.—Reunidos en sesión extraor
dinaria, previa convocatoria, los Sres. Concejales 
y Asociados que al margen se expresan, componen
tes la Junta municipal de este distrito, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Juan Moreno Moreno, 
por el infrascrito Secretario se dió lectura á la Real 
orden circular fecha 14 de Marzo de 1890, á la de 
5 de Abril de 1889 y á la que esta declara vigente 
de 3 de Agosto de 1878, y entelados los concurren
tes en conformidad á lo prevenido en la regla 1? de 
la disposición 2.a de dicha Real orden de 3 de Agos
to de 1878, procedieron á revisar el presupuesto 
ordinario para el año económico de 1901, á fin de 
introducir en el mismo todas las economías que sin 
perjuicio de los servicios se pudieran realizar, y 
no resultando posible ninguna por hallarle ajus
tado dicho presupuesto en un todo á las necesida
des de la localidad, la Junta municipal ratificando 
su ap obación á la totalidad de ingresos en la can
tidad que aparecen consignados de 9.130 pesetas 
12 céntimos y los gastos en la de 13.6b6 pesetas 
93 céntimos, no haciendo uso del arbitrio de pesas 
y medidas por considerarlo ineficaz y sin rendi
miento alguno por lo que aparece todavía subsisten

te un déficit de 4.556‘81 pesetas, teniendo en cuen
ta que en los ingresos se han consignado cuantos 
recursos autorizan las leyes vigentes, y que para 
enjugar dicho déficit, no permitiéndose el repar
timiento general vecinal, es el medio menos gra
voso para los vecinos el de establecer un arbitrio 
extraordinario sobre artículos no comprendidos en 
la tarifa general de consumos, por unanimidad 
acuerda:

1 .° Que se propongan al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios gue se propone al Gobierno para 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para 
el año natural de 1901, sobre artículos de comer, 
beber y arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos.

Artículos Unidad

Precio 

medio

Pételas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado 

al uño

Producto 
anual 

calculado

Pesetas.

Gallinas.... Una 2‘50 0‘60 730 438

Pollos........ Uno 1*50 0‘50 208 104

Huevos.... 100 6 P50 28.600 429

Leche ........100 Its. 30 7‘41 4.100 303‘81

Paja de to
das clases.
Leña de id..

100 kls. 
»

4
2

1
0‘50

189.700
277.000

1.897
1.385

Total.... 4.556*81

2 .° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
remitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a (y sin dejar finar el del primer trimestre 
á que se refiere la Real orden de 14 .de Marzo de 
1890) se manden á dicha autoridad los documen
tos á que la repetida regla 4.a se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos en la 5.a, ten
ga á bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Juan Moreno.—Antonio Bonel.—Juan 
Pérez.—Francisco Pellicer.—Romualdo Jiménez. 
—Francisco Bonel.—Ramón Callizo.—Ornado Mo
reno.—Silverio Abad.—José García.—Matías Abad. 
—Arruego de los Sres. Concejales: Santiago Martí
nez.—Fidel Pellicer.—Mariano Borja.—José Tri
ver y los Sres. de la Junta, Mauricio Abad y Ma
nuel Borja, Domingo Sauz.

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Alcalde, que firmo 
en Bulbuente á 25 de Septiembre de 1900.—V.° B.°, 
el Alcalde, Juan Moreno.—El Secretario, Domin
go Sauz,
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Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el oupo de consumos de esta tér
mino señalado para 1901, el Ayuntamiento y 
Junta de asociados, tienen acordado la celebración 
de las siguientes subastas:

Para el arrendamiento á venta libre.
La primera el día 30 de Septiembre, de uno á 

tres años.
La segunda por un año, el 10 de Octubre próxi

mo viniente.
Con venta á la exclusiva por un año.

La primera el 20 de Octubre,
La segunda el 30 de id.
Y la tercera y última el día 9 de Noviembre.
Las subastas anunciadas tendrán lugar en las 

Casas Consistoriales, de diez á doce de la mañana, 
de los días señalados, podiendo consultarse hasta 
la celebración de la última, los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Alforque 20 de Septiembre de 1900.—El Alcal
de, José Pinos.

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo, tienen dispuesto proceder al arriendo á 
venta libre de todas las especies de consumos, por 
un período de uno á cinco años, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría, á cuyo fia se celebrará la primera 
subasta el día 30 del actual, á las once de su ma
ñana, eu la Casa Consistorial; de no haber postor, 
se verificará una segunda por las dos terceras par
tes y por un año, el 10 de Octubre próximo, á la 
misma hora y punto que la primera, y si ésta 
también resultase desierta, se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva por los grupos de lí
quidos y carnes por un año, celebrándose las tres 
subastas los días 20 de Octubre, 31 del mismo y 
10 de Noviembre si á ello hubiere lugar, todas en 
el mismo local y á la misma hora que las anterio
res, con mejora en los precios.

Navardún 24 de Septiembre de 1900.—El Al
calde ejerciente, Inocencio Gavás.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos eu el año próximo 1901, el Ayuntamiento 
y Junta municipal acordó proceder al arriendo á 
venta libre de todas las especies, por un período 
de uno á cinco años, debiendo celebrarse la prime
ra subasta el día 1.° de Octubre próximo, á las 
diez de su ipañana, en la Casa Consistorial, con 
sujeción al tipo y pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to; si no hubiese postor se celebrará otra segunda 
subasta á igual hora y en el mismo local, el día 11 
del mismo mes, bajo el mismo tipo que la primera, 
y en ella se admitirán proposiciones por las dos 
terceras partes del mismo, pero en este caso el 
arriendo sólo será valido por un año; y si tampoco 
ésta diese resultado, se procederá al arriendo con 
venta exclusiva al por menor de los grupos de car
nes y líquidos y cupo de la sal, bajo el tipo y plie
go de condiciones que estará de manifiesto en U

misma Secretaría, celebrándose las respectivas su
bastas en los días 20 y 30 de dicho mes de Octubre 
y 9 de Noviembre siguiente, á la misma hora y en -f 
el propio local. Todas las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas á la llana.

Aguilón 20 de Septiembre de 1900.— El Alcal
de, Paulino Oseñalde.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales para cubrir el cupo de consumos 
señalado á este pueblo para el año 1901, se acor
dó por el Ayuntamiento y Junta municipal, el 
arriendo á venta libre por tres años; la primera 
subasta tendrá lugar el día 30 del corriente, á las 
diez de la mañana, eu la Casa Consistorial; y si 
no hubiera postor, se verificará la segunda el día 
9 de Octubre próximo, eu dicho local y hora esña- 
lado. Si tampoco hubiera postor, se arrendará á 
la exclusiva por un año, teniendo lugar la primera 
subasta el 19 de Octubre, la segunda el 29 del 
mismo, y la tercera el día 8 de Noviembre á dicha 
hora y local designado.

Villauueva de Jiloca 24 de Septiembre de 1900.
—El Alcalde ejerciente, Pascual Royo.

No habiendo producido efecto los encabeza
mientos gremiales del impuesto de consumos para 
el año 1901, la Junta municipal tiene acordado ' V 
el arriendo á venta libre de todas las especies de 
consumos, por el té rmino de tres años, cuya subas
ta tendrá lugar el día 30 del actual, á las diez de su 
mañana eu la Sala Cousistarial. Si ésta no diese re
sultado, se celebrará otra segunda el día 10 de 
Octubre, á la misma hora, admitiendo posturas por 
las dos terceras partes y término de un año. '

—

Si tampoco esta diese resaltado, se celebrará el 
arriendo con venta á la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes; cuyas suba itaS tendrán lugar el 
20 y 30 de Octubre y 10 de Noviembre, todo con 
arreglo al pliego de condiciones que obra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento

Lituénigo 19 de Septiembre de 1900.—El Al
calde, Pascual Hernández.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales voluntarios, se anuncia la primera 
subasta de arriendo á venta libre, de todos los de
rechos de consumos de esta población, por un pe
ríodo de 1 á 5 años, para el día 7 del próximo Oc
tubre, de diez á doce su mañana.

, Si ésta no tuviera lugar en este día, se celebra
rá una segunda el día 17 del mismo mes.

Y si tampoco ésta diera resultado, se celebrarán 
las de venta á la exclusiva, por los derechos del 
grupo de líquidos y carnes, en los días 27 de Oc
tubre, l.° de Noviembre y 5 de dicho mes.

Sigüés 21 de Septiembre de 1900—El Alcalde, 
Miguel Arbués.

No habiendo producido efecto en esta villa los 
encabezamientos gremiales voluntarios para cubrir 
el cupo de consumos señalado á la misma, para el 
próximo ejercicio de 1901, el Ayuntamiento y 
Asociados constituidos en Junta municipal, tie
nen acordado proceder al arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos por término de uno 
á cinco años, con arreglo á las bases siguientes:
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1 .a Que los remates se veriñoarán por pujas á 
la llana en la Sala Consistorial de esta villa, dando 
principio ® las diez de la mañana y terminando á 
las once de la misma.

2 .a Que si no hubiese postor en la primera su
basta que se celebrará el día 10 del próximo Octu
bre, se verificará la segunda por término de un 
año el 20 del mismo.

3 .a Que si tampoco esta última diese resulta
do, se procederá al arriendo á la exclusiva por un 
período de uno á tres años de los grupos de líqui
dos y carnes, celebrándose las subastas en los días 
29 de Octubre, 6 y lo de Noviembre.

4 .a Que el importe do los derechos de todas las 
especies, es el de 14.096 pesetas anuales aumen
tado con un 3 por 100 para cobranza y conduc
ción de caudales, el recargo transitorio y el 90 por 
100 para atenciones municipales.

5 .a Que la garantía necesaria para hacer pos
tura, será el importe del 5 por 100 del tipo anual 
y la cantidad que se exige como fianza para res
ponder al cumplimiento del contrato, será el im
porte de la cuarta parte del precio en que se adju
dique el remate. .

6 .a Que los pliegos de condiciones respectivos, 
estarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
durante las horas de oficina.

Belchite 26 de Septiembre de 1990.—El Alcal
de, Vicente Marín.

La plaza de Veterinario Inspector de carnes de 
este pueblo se encuentra vacante, su dotación 
anual 30 pesetas, el agraciado podrá contratar las 
igualas de caballerías y vacunos de los pueblos 
de Navardún, Gordún, Isuerre, Undués de Ler
da y este pueblo, solicitudes hasta eldía 6 del 
próximo Octubre.

Urríés 26 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
n Soteras.

D. Angel Sánchez, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Oastiliscar:
Hago saber: Que el día 10 de Octtfbre próximo, 

á las diez de su mañana, y con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se celebrará en las Casas Consisto
riales segunda subasta para el arrendamiento á 
venta libre del año más próximo del impues
to de consumos de este término municipal, 
bajo el tipo de 4.351 pesetas 63 céntimos á que 
ascienden los derechos del Tesoro y los recargos 
autorizados de igual período de tiempo, si bien se 
admitirán posturas por el importe de las dos ter
ceras partes.

Lo que he dispuesto se haga público para co
nocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar.

Castiliscar 28 de Septiembre de 1900.—El Al
calde, Angel Sánchez.

El Ayuntamiento y asociados de este pueblo, 
han acordado el arriendo á venta libre por térmi
no de tres años, de los derechos que devenguen 
todas las especies sujetas al impuesto de consu
mos, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del mismo, á cuyo 
efecto se celebrará la primera subasta el día l.° de

Octubre próximo, á las diez de su mañana, y caso 
de no dar resultado, tendrá lugar la segunda el 
10 del mismo en igual sitio y horas. Si éstas no 
diesen resultado, se procederá al arrendamiento 
por venta á la exclusiva por el año 1901, de los 
derechos de grupos de líquidos y carnes, celebrán
dose la primera subasta el 20 del propio Octubre, 
la segunda el 30 del mismo y la tercera y última 
el 9 de Noviembre, si no diesen resultado las dos 
primeras.

Sierra de Luna 26 de Septiembre de 1900.—El 
Alcalde, Jenaro Naudín.

Desde el día L° al 10 de Octubre próximo estará 
expuesta al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento la matrícula de subsidio industrial que 
ha de regir durante el año de 1901.

Los Fayos 27 de Septiembre de 1900.—El Al
calde, Eugenio Navarro.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos en el pró
ximo año de 1901, el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de asociados tienen acordado proceder al 
arriendo á venta libre de todas las especies y de
rechos comprendidos en la tarifa oficial vigente, 
por término de tres años, cuya primera subasta 
tendrá lugar el día l.° de Octubre próximo, á las 
once de su mañana. Si no produjese efecto, se ce
lebrará la segunda el día 10 del mismo mes, en el 
mismo local de la Casa Consistorial y á la misma 
hora que la anterior, admitiéndose posturas por 
las dos terceras partes.

Si tampoco diese resultado esta segunda subas
ta, se procederá al arriendo con venta exclusiva, 
por un año, de los grupos de líquidos y carnes, 
celebrándose las subastas los días 15, 20 y 25 del 
mismo mes de Octubre; todas ellas con sujeción á 
los pliegos de condiciones que obran de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Isuerre 21 de Septiembre de 1900.—El Alcalde 
Marcos O tal. . ,

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
se halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba: su dotación consiste en 200 pesetas por be- 
ficencia y las igualas de los vecinos que en total 
rán sobre 2.000 pesetas.

Se admitirán solicitudes en esta Alcaldía por 
ocho días.

Luceni 28 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Mariano Gonzalo.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa se 
halla vacante desde el día 29 del actual, con la do
tación anual de 500 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal con más 
las igualas de los vecinos que ascienden á 2.125 
pesetas.

Las solicitudes so dirigirán á esta Alcaldía has
ta el día 28 del actual

Chiprana 28 de Septiembre de 1900.—El Al
calde, Manuel Navales.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
gremiales del impuesto de consumos de este pue
blo para el próximo año de 1901, la Junta muni- 
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oipal tiene acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al mismo por término de 
dos años, teniendo lugar la subasta el dia L° de 
Octubre, á las nueve de su mañana, en la Casa 
Consistorial.

Si ésta no tuviere efecto, se celebrará una se
gunda el día 12 del mismo, á la misma hora, 
admitiéndose posturas por las dos terceras partes 
del cupo total y tan sólo por un año.

Si tampoco diera resultado, se celebrará el 
arriendo con venta á la exclusiva por los grupos 
de líquidos y carnes, por termino de tres años 
si fuere en primera subasta, celebrándose esta el 
día 22 del repetido Octubre; y si fuere necesa
rio las restantes se celebrarán los días 2 y 12 de 
Noviembre, todo con arreglo al pliego de condi
ciones que obra en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Castejón de Alarba 21 de Septiembre de 1900. 
—El Alcalde, Roque Barra.

El Ayuntamiento y asociados en Junta muni
cipal, han acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies comprendidas en la tarifa oficial, 
para cubrir el cupo de consumos, sal y alcoholes 
durante el año de 1901, por término de uno á cinco 
años, por subasta pública que se celebrará el día 
28 del actual, á las diez de su mañana, en la Casa 
Consistorial; si no hubiere postor se celebrará la 
segunda el día 8 de Octubre, y si tampoco diese 
resultado se procederá al arriendo con la exclusiva 
al por menor de los grupos de líquidos y carnes 
de uno á cinco años, cuyas subastas tendrán lugar 
en los días 18, 28 de Octubre y 8 de Noviembre 
á igual hora y en el referido loca!, bajo los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto en la Se
cretaría municipal.

Malón 18 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
P. O., Mariano Magallón, Secretario.

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa, han acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies comprendidas en la tarifa, para 
cubrir el cupo de consumos, alcoholes y sal, para 
el año 1901, por espacio de uno á tres años, en su
basta pública, que tendrá lugar el día 28 del ac
tual, á las diez de su mañana, en la Sala Consisto
rial; para el caso do que no haya postor, se anun
cia una segunda para el día 8 de Octubre, á la 
hora ya citada, y si ésta tampoco diera resultado, 
se procede ’á al arriendo con venta á la exclusiva 
al por menor de los grupos de carnes y líquidos, 
cuyos remates se celebrarán en los días 10, 20 y 
30 de Octubre, á dichas horas y en el mismo local, 
bajo los pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Pintano 20 de Septiembre de 1900.—El Alcal
de, Lucas Diest.—P. S. M., Julián Sánchez, Se
cretario.

El Ayuntamiento y asociados de la Junta mu
nicipal, han acordado arrendar á venta libre todas 
las especies comprendidas en la tarifa oficial, para 
cubrir el consumo, sal y alcoholes del año pró
ximo, por término de tres años, en subasta pública 

que tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 
29 del actual, á las diez de su mañana; de no ha
ber licitadores, se celebrará otra el 8 de Octubre 
á la misma hora, y si tampoco diere resultado, se 
procederá al arriendo con venta á la exclusiva del 
grupo de líquidos y carnes por un año, cuyas su
bastas tendrán lugar los días 9, 19 y 29 del mismo 
Octubre, en el local y hora autos citados, con los 
pliegos y condiciones que se hallarán de manifies
to en esta Secretaría.

La Zaida 25 de Septiembre de 1900.—-El Alcal
de, Victoriano Linares.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo y recargos por consu
mos para el año 1901, el Ayuntamiento y Junta 
municipal acordó proceder al arriendo á venta li
bre de todas las especies sujetas al impuesto, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría, cuya primera subasta tendrá lu
gar el día 30 del actual, á las diez de su mañana, 
y de no causar efecto se celebrará la segunda el 
día 8 de Octubre próximo, en el mismo local é 
igual hora que la anterior, sirviendo de tipo las 
dos terceras partes del señalado en la primera. Si 
esta no diese resultado alguno positivo, se proce
derá al arriendo con venta á la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes cuyas subastas ten
drán lugar los días 15, 23 y 31 de Octubre, todas 
ellas en el mismo local y hora que las anteriores, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto.

Paniza 27 de Septiembre de 1900.—El Alcalde, 
Juan Ubide.

La plaza de Médico Cirujano titular de es esta 
villa, se halla vacante; su dotación es la de 250 pe
setas anuales, satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal por la asistencia á los 
pobres de solemnidad y 1.750 pesetas á que as
cienden las igualas de los vecinos pudientes, tam
bién satisfechas por trimestres vencidos por una 
Junta de contribuyentes.

Se admitirán solicitudes por 30 días.
Torralba de Ribota 29 de Septiembre de 1900. 

—El Alcalde, Luis Lasa.

Acordado entre los medios del Reglamento de 
consumos para hacer efectivo el cupo para el año 
1901, proceder al arriendo á venta libre por el pe
riodo de uno á tres años, se anuncia la primera su
basta que tendrá lugar en Ja Sala Consistorial el 
día 30 del corrient •, de once á doce de su mañana, 
y si no diera resu-tado, se celebrará otra el día 10 
de Octubre en igual hora y por las dos tercera par
tes del tipo. Si tampoco ofreciera resultado, se 
procederá al arriendo con venta exclusiva de los 
grupos do líquidos y carnes, cuyas subastas ten
drán lugar los días 20 y 30 de Octubre y 9 de No 
viembre próximos. De ambas subastas, obrarán los 
correspondientes pliegos de condioioneo en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Tiermas 20 de Septiembre de 1900.—El Alcal
de, José Vera.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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